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Para la misión en posesión no basta que el actor pre-
sente el título de la adquisición, sino, además,

que resulte acreditado el derecho del anterior
poseedor. (1)

Recurso de nulidad interpuesto por 11011 Cornclio Caji—
gas en ¡a causa que sigue con el doctor don Manuel
Domingo P;:gazn sobro misión en poscsíón.—Pru-

cede del Cuzco.

Excmo. Señor:

El doctor don Manuel Domingo Pagaza de-
manda en vía de íntcrdicto, la posesión de una
casa de la ciudad del Cuzco

Los documentos exhibidos en apoyo de su
instancia ac¡cdítan como el de foias 4G, que
comp16 algunas acciones en la mencionada casa;
y como L'] (10 fojas 4—1,quc adquí1ió otras doña
Ev.mgclina .l'agnza, quién según el contrato de
transacción corrient '1 ioius 37 las trasmitió
juntamente Lon las suyas propias, al actor.

PLro no consta que aquellas acciones repre-
senten la totalidad de las existentes en &]mmue-
hlc controvertido; el cual, según parece, proviene
de doña Petrona Pagaza viuda de Vega 51 cuyo
testamento se refieren todos los vendedores, in-
vocando calidad de hcrcdcms () lcgataríos.

Ese documento no exhibido cs, en consecuen-
cia, indispensable pam conocer la realidad y la

(l) Véanse las Liccutorias insertas en las páginas 132 del tomo
IY _v 7—L _v 252 de este tomo
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extensión de las acciones trasferídas al doctor
Pagaza.

Para que sea fehaciente el título especial que
señala el artículo 1348 del Código de Enjuicia-
mientos Civil, ha de estar comprobado el derecho
de quién lo otorga.

Por eso, no basta para el ínterdícto el docu-
mento de la última reciente adquisición: se nece-
sita el del anterior 6 los*de los anteriores propie-
tarios. .

Así lo declaró VE., entre otras resoluciones,_
en la del 21 de mayo de 1008 trascríta en la pá-
gina 135 del tomo de Anales Judiciales corres-
pondiente al dicho año, y en la del 16 de abril
expedida en la causa del doctor josé G. Ochoa
con el mismo doctor Pagaza.

No se halla, pues, conforme á ley el fallo con-
ñrmatorío del que ordena que se ministre misión
en posesión al actor, de la casa indicada, sin per-
juicio de tcrccm.

lil Fiscal cnncln_ch1w lm_v nulídu-l vn el di—
cho recurrido. Ix'clln'n1ámloln, puede VB., salva
mejor ucm-rdn, revocar el (le primera instancia y
mandar qm- sc (¡o :'l 111 noción ¡mscsnríu del (100—
tor Pagaza la sustanciación ordinaria que le
corresponde.

Lima, 19 de octubr'c de 1910.
_ SEOANE.

Lima, 26 de octubre de 1910.

Vistos: de conformidad con el dictamen del
Señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen,
declaren haber nulidad en el auto de vista de
fojas 57 vuelta, su fecha 27 dejunío último, que
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confirmando el de primera instancia de fojas 31,
su fecha 29 de marzo del presente año, manda se
ministre al doctor don Manuel Domingo Paga-
7.a, la posesión que ha solicitado (1 fojas 25; rc-
f()1'mzm(lo el primero y rcvo '…](h) 01 segundo,
mandaron se d * á la acción poscsoría del doctor
Pagaza. la sustanciación ordinaria, que le corres-
ponde; y los devolvieron.

Espinosa. ——Orliz de Ze vallos.—Lcou.—Almc-
nara.—Barreto.

Se publicó conforme & Icy.

Cé. *:1r (lc C:írdcnu 5.

Cuaderno N; 438,—Añ0 1910.

En las causas criminales, los testigos actuarios del
sumario no tienen impedimento para declarar du-
rante el término probatorio.

juicio seguido por el ¡luctor .-1!nísés Corbacho ('(…erz
.-'ll;umcl l'.'1/cn'¿ncl:l y otro, por hmnicítlío.— Procede
¡lol Cuzco.

Av'rn mc vmm—:u.-x ¡xs1xxxm.x

Cuzco, (¡ (l - abril (10 7910.

Autos _v vistos: considerando primero, que ¿
ÍO_]ZIS 640 _v s¡guxcntes, el actor p1díó quo dcclarasen
como testigos los acusados y los actuarios del
sumarw, lo que se adm¡_t16 sólo respecto de los


